
PROMOCION JBL/AGENCIAS WAY 

Condiciones Generales:   

• El premio debe ser gozado en la fecha establecida por de las bases. 

• No se incluye nada que no se mencione en esta promoción. 

• El ganador debe tener consigo su Documento Personal de Identificación (DPI) o 
certificación de nacimiento emitida por RENAP, o se le descalificará.  debe tener 
pasaporte o DPI vigente con 6 meses de vigencia a partir de la fecha del evento 

• El ganador y acompañante podrán salir publicados en distintos medios de 
comunicación y redes sociales, lo cual se tendrá por aceptado por ambos al 
momento de participar en la promoción. 

• El premio no cubre trámite por emisión o renovación de pasaporte y/o visa 
americana o mexicana; transportes, impuestos, tours, seguros, propinas, 
llamadas telefónicas, y cualquier otro gasto no indicado expresamente en este 
reglamento, lo cual estará a cargo exclusivo del ganador. El premio se debe 
canjear en las fechas indicadas en este reglamento (o en las que indique el 
Organizador) y no podrán apartarse de lo dispuesto por el organizador. Para ser 
acreedor de alguno de los premios finales, los participantes deberán cumplir 
con todos los requisitos establecidos en el presente reglamento. 

• LA ORGANIZADORA no se hace responsable de ninguna manera si el ganador 
y/o su acompañante no puede asistir el día de su viaje, si pierde el vuelo sujeto 
al tiquete asignado para el viaje, si pierde conexiones aéreas por causas 
imputables a él, si es expulsado del hotel por mal comportamiento, entre 
cualquier otra causa o evento que razonablemente se encuentre fuera de las 
buenas costumbres y moral y fuera del control de LA ORGANIZADORA. 
Tampoco será responsable LA ORGANIZADORA si el ganador y/o su 
acompañante por cualquier motivo, no se presentan a disfrutar su premio. 

• LA ORGANIZADORA tampoco se hará responsable por cualquier accidente, 
muerte o lesión que sufra el ganador y/o sus acompañantes durante el goce y 
disfrute del premio ni por el uso que se le dé al premio. 

• LA ORGANIZADORA ni la agencia organizadora de la promoción reconocerán 
diferencias o gastos reclamados por el ganador, ni entregará ninguna 
compensación adicional en efectivo u otro medio. 



• LA ORGANIZADORA no se responsabiliza por los daños e inconvenientes 
colaterales que puedan suceder en la totalidad del viaje en relación con 
retrasos, cancelaciones de vuelos, pérdida de equipaje y daños ajenos a la 
agenda que el ganador emprenda autónomamente en dicha ciudad. 

• El ganador podrá escoger libremente a sus acompañantes, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos aquí establecidos, firmen el documento de 
liberación de responsabilidad ante LA ORGANIZADORA y autorización de uso de 
su imagen y cumplan con los demás requisitos de elegibilidad de este 
reglamento, y se comprometan a cumplir con las obligaciones establecidas en 
este reglamento. LA ORGANIZADORA no se hará responsable por realizar 
ningún proceso migratorio y/o de trámite de visa para poder hacer efectivo el 
premio. 

• El ganador y sus acompañantes serán los únicos responsables ante las 
autoridades policiales en cualquier aspecto relacionado con el viaje, así como 
por su comportamiento. 

• LA ORGANIZADORA se reserva el derecho de seleccionar el hotel, aerolíneas 
y/o cualquier otro proveedor para hacer efectivo el premio. Adicional, LA 
ORGANIZADORA podrá cambiar las fechas del viaje por razones de 
conveniencia u oportunidad. 

• El ganador y su acompañante deberán viajar en la fecha definida por LA 
ORGANIZADORA, en la línea aérea y clase designada por la misma. Igualmente, 
LA ORGANIZADORA designará el hotel donde el ganador y el acompañante se 
hospedarán. Los viajes y lo que estos incluyen, son exclusivamente para el 
ganador y el acompañante que éste designe. No se podrán considerar personas 
adicionales (aunque los costos de éstos sean asumidos por los ganadores). 

▪ El ganador y su acompañante deben confirmar su participación (y 
presentar los documentos requeridos para la compra de boletos 
y reservas,) en el viaje en un plazo no mayor a 48 horas desde la 
primera comunicación por parte de LA ORGANIZADORA. De lo 
contrario, se elegirá un segundo ganador. 

 


